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ESOLUCION N° 24165 
HORA VISTO: 
DPTO. ADMINISTRATIVO CONCEJO MUNICIPAL 

El expe lente CO-0062-01948697-6 (PC) y; 
CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos en el expediente de 
referencia, existe factibilidad de acceder a lo peticionado. 

Por ello; 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE 

RESOLUCION  
Ad 1°' Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal realice estudios de 

factibilidad técnica, económica y operativa para proceder a la ejecución de la 

obra Desagüe Pluvial Callejón Aguirre entre calles Larguía y Av. Peñaloza - 
Cuenca Roca. 

Art. 2°: De resultar favorable los estudios determinados en el artículo anterior, la 

obra comprenderá: 

El entubado del canal existente sobre Callejón Aguirre entre calle Larguía 

y Av. Peñaloza, con el objetivo de captar y conducir los excedentes 

pluviales del barrio Liceo Norte ubicado en la cuenca Roca, tal como se 

encuentra definido en el Plan Director de Desagües Pluviales INA, 1999 

(ver Anexo I). 

La ejecución de las obras complementarias necesarias como bocas de 

tormenta, bocas de registro, acceso de inspección y limpieza. 

La integración y el rediseño de los canales secundarios, Azopardo y 
Larguía, que aportan al Callejón Aguirre. 

La optimización de la infraestructura vial en toda la extensión del tramo 
mencionado. 

Art. 3°: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir los convenios 

pertinentes, y realizar las gestiones administrativas y técnicas necesarias 

para garantizar el acceso a los recursos financieros requeridos para la 

ejecución de lo establecido en la presente. 

Art. 4°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 

SALA DE SESIONES, 18 de abril d,--~ 
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